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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS 

RESOLUCIÓN No. //..3 
de S de O c.~ b,-¿. de 2022 

EL MINISTRO DE COMERCIO E INDUSTRIAS 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 93 del Título II de la Ley 23 de 15 de julio 
de 1997, la Dirección General de Normas y Tecnología Industrial (DGNTI) del Ministerio de 
Comercio e Industrias es el Organismo Nacional de Normalización, encargado por el Estado del 
proceso de normalización técnica, evaluación de la conformidad, . certificación de calidad, 
metrología y conversión al sistema internacional de unidades (SI); 

Que entre las funciones de la Dirección General de Normas y Tecnología Industrial (DGNTI) está 
supervisar y garantizar que las prácticas nacionales con relación al establecimiento de Normas y 
Reglamentos Técnicos sean acordes con las disposiciones internacionales en lo referente a esta 
materia y deberá velar por la aplicación de códigos de buena conducta basados en sistemas 
internacionales de normalización, para la elaboración, adopción y aplicación de normas técnicas 
que no creen obstáculos innecesarios al c ercicri:ntema~ional; 

~ 
Que mediante Resolución No. ~de~ w~¿,de._2022, fue adoptada la Norma 
Técnica DGNTI-COPAN · ... ~q ()~·~o Prin~~~ener~l s y Requisitos para los 
Organismos que realiza la v~ i ,J ~ó- :i\.~l; 

Que esta Norma Técnj ~~ · ona !t'¿~s..l-~~~fflH.8:~ a-~:iprog 9~uiadores y organismos 
de acreditación una bás oraf.,~~:t-(m~:eI.;~J#fgA· . ,!en·; .. fia . 1eí>/org~smos de validación 
y verificación. T_am 

/ é~~ us.~s,~%~~p~. ~!~~~~~~.7.·~ .. evalti.~cy72 e\ltre pares dentro de 
grupos de organ1sm {;:¡ ac1onf~nfti.:e;a01oo.~~~''.-e,s. t¡¡¡·~.~grupos\ (__i \ 

r
( .. _, ¡ lf~]., t J:~ r;1 , 

, . . . l' ~j ,-'k'~" ·~ ·" L/ • • • 1 . • • 

Que e~ta Norma T.e m.~'E,Df ~orno_ ~.~:1tlt. :: ~~. · ,. .. ~--.. ~ ... -.. :>: ;\ pq,11p1~s y dy~loaj reqmsitos ~ara _l?s 
organ~smos de val1d c1\i~~nficac1~ ~u ~~!;~f~0~:1 -~~t~1~f~es1dafr.,._~emrs es una aphcac1on 
sectonal d~ la ISO CfdW~9:~01~··~\1-:;.- ·-0~t~:_:il1. f,/Php1os y ¡r~to$ generales -?ara la 
co~pet~?Cta, ~a op~~ftC~Cc lS~ente Y.·Y:~.\.' .. w~._;~f~~. ª. d/ de ,1.b~~1sfuos que realizan la 
vahdac1on/venficac1on\o~ 'Oª· 1ciad~..!'~!k.i~,co~.("'~d1 
Que corresponde a la DJe ción Gener~~ J~iAi~· -; ....... ~olog~~ustrial del Ministerio de 
Comercio e Industrias, la 1 lgación de ~os técnicosymrmas y procedimientos de 
evaluación de la conformidad. / ----------RESUELVE: 

PRIMERO: HACER del conocimiento público la adopción de la Norma Técnica DGNTI
COP ANIT ISO 14065:2020 Principios Generales y Requisitos para los Organismos que 
realizan la Validación y la Verificación Ambiental; que puede ser adquirida en el Centro de 
Información Normativa de la Dirección General de Normas y Tecnología Industrial del Ministerio 
de Comercio e Industrias. 

SEGUNDO: La presente Resolución empezará a regir el día siguiente al de su promulgación en 
la Gaceta Oficial. 

FUNDAMENTO LEGAL: Ley 23 de 15 de julio de 1997. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 
·' 
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